
PARA RECUPERAR EL PODER DE COKIPRA QUE LOS SALARIOS 

TEDIAN AL 1° de ENERO Le 1974,HACE PALTA UN 48'90*

Se ha informado de un posible aúnenúo salari al 
a partir del 1o de febrero. próximo :1a necesidad 
que existe de que sean aumentados los salarios es 
realmente desesperante.-En 1974 el costo de vida 
aumentó el 107'260;y los aumentos de los salarios 
percibidos para hacer frente a esta duplicación 
del costo de vida fue de solo el 39'20.- 
Pcro ademas el monto de los salarios que se perci
ben preñedialmente,por ejemplo en la Industria me
talúrgica son de aproximadamente $ 200.000 nomina
les por mes y para cubrir v_n presupuesto familiar 
mliimOjlas estadísticas oficiales establecen un 
monto necesario de mas de í500-000.- 
Cono mínimo debiera restablecerse al nivel salarial 
del Io de Enero de 1974,aumentando los salarios 
el 48'90 y elevando el salario mínimo a 0160.000.-



3e jugí >como estaba previsto el Campeonato Relámpago el 25
y el 26.-Los resultados de los partidos fueron los siguí en- 
tes: sabado 25 - :ganó Las Seras al no presentarse Super
C.I.R. 1 - BRECAIf 4; ganó Inyecta Metal al no presentarse

Crul.-
Domingo 26 - Las Horas 3 Inyecta Pellicer 0

final - Las lie ras 4 Brecan 1
Por lo tanto los compañeros de Las Heras se coronaron cam=
peones del Campeonato y se hicieron acreedores de una me-» 
dalla cada uno,al igual que los compañeros de Brecan.Las 
mismas serán entregadas * & nodiadus de-febrero.
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14 BE FEBRERO ENTREGA BE PREMIOS

El 14 de Febrero so hará efectiva la entrega de premios 
a los equipos clasificados campeón y vice-campeón del cam 
peonato de fútbol reciencemente realizado.
Eso día ,co£io festejo de este importante acontecimiento,se 
llevará a cabo un festival de Boxeo con interesante progra 
ma de encuentro pugilístico ,finalizando luego con la ac
tuación de conjuntes do carnaval que oportunamente anuncia
remos.

GIMNASIO BE 302

Próximamente,en fecha que daremos a conocer,cobrará nuevo 
impulso la actividad boxistica del gimnasio de la UNTMRA, 
afiliado a la Federación Uruguaya de Boxeo.
Exhortamos a los compañeros del gremio que tengan interés 
en practicar este deporte a inscribirse desde yá ,y para 
hacerlo pueden concurrir a nuestro local de ^r.Iuis A.de 
Herrera 3972.
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BECB2T0 REGLAIdEiTTARIO DE LA LEY N°12.59O

(viene del Boletín anterior) 

CAPITULO 2o
Art.5°) El derecho a gozar de la licencia no podrá ser ob
jeto do- renuncia .Todo acuerdo que implique el abandono 
del derecho o su compensación en dinero,fuera de los es
tablecidos, por las normas que se reglamentan ,será absolu 
tamente nulo. **
Art.6°) La licencia,en su totalidad ,se hará efectiva den 
tj?o de un año,a contar desde el vencimiento del último pe. 
ríodo de trabajo que genera el derecho a la misma*.•

CAPITULO 3<>

BE LA GENERACION,GOCE Y PAGO BE LICENCIA

Art.7°) Para tener derecho a la licencia anual íntegra , 
todo trabajador deberá haber computado doce meses o vein 
ti cuatro quincenas o cincuenta y dos semanas de trabajo, 
cumplidos con uno o varios patronos . ■
A los trabajadores que puedan computar dentro del año ci
vil el número de meses ,quincenas o semanas que exige el 
párrafo anterior ,se les otorgará los días que puedan co
rresponderles por el tiempo que hayan geherado derecho a 
la licencia hasta el 31 de liciembre de cada año.
El Poder Ejecutivo,podrá establecer en determinados gre
mios ,ejercicios distintos del año civil,cuando así con
venga a las necesidades del servicio de las licencias • 
Los patronos están obligados a abonar los jornales de li
cencia por el tiempo que el trabajador haya actuado bajo 
Su do pendencia. . r
Art.8Q) No se descontarán los días que el trabajador no 
hubiese laborado durante la semana,la quincena o_.el mes,
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días en el ano ;
c) Paralización de los trabajos u otra causa no im

putable al trabajador y siempre que este haya quedado a 
la órden del patrono o Bolsa de Trabajo.

d) Las ausencias del trabajo que tengan su origen- 
en la huelga .
Art.9°) Cuando las faltas sean imputables,al trabajador 
cada falta diaria importa un descuento de una quinceava 
parto de un día de licencia .
Art.100) La licencia anual será siempre ajustada al año 
civil salvo los casos en que el Poder Ejecutivo autorice 
ejercicios distintos conforme a lo establecido por el 
artículo 7o ,inciso 3o. ’
Los trabajadores deberán hacer uso de la licencia que les 
corresponde do acuerdo a la actividad desarrollada en ca
da ejercicio .
Se entiende que ñor cada mes de servicios o á la órden co 
rrenponden un día y dos tercios de licencia.

CAPITULO 4o

DE LA CGLITUIOACION Y 1^3 CALIZ ACION EL LAS LICENCIAS

Arj.!10) T-os patronos deberán presentar en el Instituto 
Nacional del Trabajo,con una anticipación de las respccti 
vas licencias,una comunicación en cuadruplicado en la que 
constarán las fochas fijadas para hacer uso de la licencia 
per cada una. de las personas cuyos nombres figuran en la 
planilla de trabaje.
Bn casos especiales debidamente justificados a juicio del 
Instituto Nacional de Trabajo,podrá efectuarse la comuni
cación con una anticipación menor.

( continuará)


